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SECRETARÍA. Señor juez, paso el presente proceso al despacho con memorial 
donde el apoderado que representa al demandante renuncia al poder para seguir 
defendiendo sus intereses. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo,  3 de Noviembre de 2020 

 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, SUCRE 

 Noviembre tres (3) de Dos Mil Veinte (2020). 
 
En atención a la nota secretarial precedente y teniendo en cuenta el memorial 
suscrito por el apoderado de la parte demandante,  donde  manifiesta su voluntad 
de renunciar a su gestión para la cual le concedieron poder, se atenderá 
positivamente su renuncia. 
  
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 76 del C.G.P; se aceptará lo 
solicitado. 
 
 

RESUELVE: 
 
Aceptar la renuncia del poder  presentada por el doctor, PABLO ENRIQUE 
JIMÉNEZ ESPITIA, para seguir representado al demandante señor JOSÉ 
MANUEL RÍOS SEPÚLVEDA.  
 
. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
HELMER CORTES UPARELA. 

Juez. 
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